
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00623.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso, con resultados positivos con relación al 

demandado Javier Robayo Jiménez, en consecuencia, se requiere a la parte 

actora a fin de que procede a intimar al demandado mediante aviso en los 

términos del artículo 292 del estatuto procesal.  

 

Ahora bien, de conformidad con la solicitud allegada por la parte demandante y 

por ser procedente, en tanto que, se cumplen los requisitos consagrados en el 

numeral 4 del artículo 291 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR el emplazamiento de los demandados COESPACIOS R.B S.A.S y 

Diana Alezandra Bustos Espitia de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 108 y 

293 del C.G.P, amén de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente 

información: el nombre y número de identificación de las personas a emplazar, la 

indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a 

su publicación, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
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